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C.I.F.: P-2900700-B

          PLAZA ALCALDE ANTONIO VEGA GONZÁLEZ S/N
C.P. 29130

TELF. 952 41 71 50/51
informacion@alhaurindelatorre.es

DECRETO CONVOCATORIA

En uso de las atribuciones conferidas a esta Alcaldía por el artículo 21.1.c) de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 46.2. b) de la citada norma, y considerando las atribuciones conferidas a esta Alcaldía por 
el artículo 112 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre. 

RESUELVO

PRIMERO.- Convocar sesión de carácter ordinaria a celebrar por la Junta de Gobierno Local, 
el próximo viernes día 05 de agosto de 2022, a las 08:30, en primera convocatoria y una hora 
más tarde en segunda convocatoria en caso de no existir el quórum exigido en la primera, en el 
lugar Alcaldía, a fin de debatir los puntos incluidos en el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

PARTE  RESOLUTIVA

PUNTO 1. - APROBACIÓN SI PROCEDE DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.

PUNTO 2. - PROPUESTA DEL SR. ALCALDE, PARA LA CONSTITUCIÓN DE LA COMISIÓN 
ANTIFRAUDE DEL AYUNTAMIENTO Y NOMBRAMIENTO DE LOS MIEMBROS DE LA MISMA.

PUNTO 3. - PROPUESTA DEL SR. ALCALDE SOBRE EL EXPTE.A-00613/2022, RELATIVA A LA 
PRÓRROGA PARA EL INICIO DE LAS OBRAS AUTORIZADAS EN LA LICENCIA SOLICITADA(M-
00113/2020), POR UN PLAZO ADICIONAL DE UN AÑO, SITA EN CALLE OCTAVIO PAZ Nº 41.

PUNTO 4. - PROPUESTA DEL SR. ALCALDE SOBRE EL EXPTE.A-00682/2022, RELATIVA A LA 
APROBACIÓN CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 97 DEL PGOU, REFERENTE 
A LA SEPARACIÓN A LINDEROS APROBADA POR PLENO MUNICIPAL EN SESIÓN CELEBRADA 
EL 15/05/2020, SITA EN CALLE SANTA JULIANA, PARCELA 8-A, MANZANA P-9 DEL SECTOR 
UR-TB-01, URB. SANTA CLARA.

PUNTO 5. - PROPUESTA DEL SR. ALCALDE SOBRE EL EXPTE.A-00690/2022, RELATIVA A LA 
DEVOLUCIÓN DE AVAL DE LAS OBRAS REALIZADAS EN LA ESCUELA DE EDUCACIÓN 
INFANTIL "VIRGEN DEL ROSARIO", SITA EN CALLE ARRABAL S/N, URB. ZAMBRANA.

PUNTO 6. - PROPUESTA DEL SR. ALCALDE SOBRE EL EXPTE.A-00589/2022, RELATIVA A LA 
RENUNCIA POR PARTE DE D. EUGENIO RAMÍREZ GIRADO, EN EL EXPTE. M-00152/2021, SITO 
EN CALLE BOB DYLAN Nº 29.

PUNTO 7. - PROPUESTA DEL SR. ALCALDE SOBRE EL EXPTE.A-00689/2022, RELATIVA A LA 
DEVOLUCIÓN DE AVAL DE LAS OBRAS REALIZADAS EN LA ESCUELA DE EDUCACIÓN 
INFANTIL "VIRGEN DEL ROSARIO", SITA EN CALLE ARRABAL S/N, URB. ZAMBRANA.

PUNTO 8. - PROPUESTA DEL SR. ALCALDE SOBRE EL EXPTE.M-00024/2019, RELATIVA A LA 
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APROBACIÓN DEL REFORMADO DE LA LICENCIA, SITA EN CALLE EL CHOPO Nº 12.

PUNTO 9. - PROPUESTA DEL SR. ALCALDE SOBRE EL EXPTE.M-00075/2022, RELATIVA A LA 
LICENCIA DE OBRA MAYOR PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA PISCINA, SITA EN CALLE 
VELAZQUEZ Nº 18.

PUNTO 10. - PROPUESTA DEL SR. ALCALDE SOBRE EL EXPTE.M-00079/2022, RELATIVA A LA 
LICENCIA DE OBRA MAYOR PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA VIVIENDA UNIFAMILIAR 
PAREADA Y PISCINA, SITA EN CALLE RIGOBERTA MENCHU, TN UR-TA-01(RARALPE I),16.

PUNTO 11. - PROPUESTA DEL SR. ALCALDE SOBRE EL EXPTE.M-00099/2022, RELATIVA A LA 
LICENCIA DE OBRA MAYOR PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA PISCINA,SITA EN CALLE 
BENAOJAN Nº 312-A, URB. PINOS DE ALHAURÍN.

PUNTO 12. - PROPUESTA DEL SR. ALCALDE SOBRE EL EXPTE.N-00169/2022, RELATIVA A LA 
PARCELACIÓN, SITA EN CALLE FUENGIROLA Nº 409, URB. PINOS DE ALHAURÍN.

PUNTO 13. - PROPUESTA DEL SR. ALCALDE SOBRE EL EXPTE.N-00373/2022, RELATIVA A LA 
SEGREGACIÓN DE LA PARCELA SITA EN CALLE BENALMÁDENA Nº 524, URB. PINOS DE 
ALHAURÍN.

PUNTO 14. - PROPUESTA DEL SR. ALCALDE SOBRE EL EXPTE.N-00651/2021, RELATIVA A LA 
EJECUCIÓN “SUSTITUCIÓN DE POSTE DE MADERA 8 D  POR NUEVO POSTE DE MADERA 8 C,  
SUSTITUCIÓN DE POSTE DE MADERA 9 D POR POSTE DE MADERA 9 C, INSTALACIÓN DE 2 
NUEVAS RIOSTRAS ST2,5 Y NUEVA RIOSTRA ST-3,5, LA INSTALACIÓN DE 3 NUEVAS 
MINICAU  Y LA INSTALACIÓN DE CABLE DE FIBRA ÓPTICA DE 64 FO POR CANALIZACIÓN 
EXISTENTE Y LÍNEA DE POSTES EXISTENTE EN C/REAL 2, C/TEJAR 1-51, CAMINO LA 
HUERTECILLA.

PUNTO 15. - PROPUESTA DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DE DISCIPLINA URBANÍSTICA 
SOBRE EL EXPT. S-00021/2022, RELATIVA AL INICIO DE EXPEDIENTE SANCIONADOR POR EL 
CERRAMIENTO DE UNA PLAZA DE APARCAMIENTO PARA USO COMO TRASTERO, SITA EN C/ 
DOCTOR MARAÑÓN, N.º. 8.

PUNTO 16. - PROPUESTA DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DE DISCIPLINA URBANÍSTICA 
SOBRE EL EXPT. S-00021/2022, RELATIVA AL INICIO DE EXPEDIENTE SANCIONADOR POR EL 
CERRAMIENTO DE UNA PLAZA DE APARCAMIENTO PARA USO COMO TRASTERO, SITA EN C/ 
DOCTOR MARAÑÓN, N.º. 8.

PUNTO 17. - PROPUESTA DEL SR. ALCALDE RELATIVA A CALIFICACION AMBIENTAL DE UN 
ESTABLECIMIENTO DE HOSTELERÍA SIN MÚSICA, SITO EN AVDA ISAAC PERAL, 30. 
TITULAR:ADRIAN GARCIA SEVILLANO.

PUNTO 18. - PROPUESTA DE INSCRIPCIÓN EN EL  REGISTRO DEMANDANTES DE VIVIENDA 
Y TRASLADO DE RESOLUCIÓN AL REGISTRO. EXPTE. AGVI-00001/2022

PUNTO 19. - ASUNTOS URGENTES.
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PARTE  NO RESOLUTIVA

PUNTO 20. - RUEGOS Y PREGUNTAS.

SEGUNDO.- Notificar la presente Resolución a los miembros integrantes, advirtiéndoles que, 
conforme a lo dispuesto en el art. 12.1 del ROF, deberán comunicar con la antelación necesaria 
cualquier causa justificada que implique la imposibilidad de asistir a la citada sesión.

TERCERO.- Que por la Secretaría General se ponga a disposición de los Sres. Concejales la 
documentación de los asuntos incluidos en el orden del día, acompañando a la convocatoria copia 
de las actas de las sesiones anteriores que se sometan a aprobación, en su caso.

Alhaurín de la Torre, en la fecha de la firma digital.

El Alcalde-Presidente
Fdo.: Joaquín Villanova Rueda

El Secretario Accidental
Fdo.: Manuel González Lamothe.
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